
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

Audiencia Virtual :    Nro. 118 

In icio audiencia:    02:10 p.  m. del 1 de septiembre de 2022  

Fin audiencia:    03:30 p.  m. del 1 de septiembre de 2022  

 

Proceso:    EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

Demandante:   LUIS FELIPE ORDOÑEZ MOSSOS  

Demandado:   JUAN FELIPE ORDOÑEZ RIVERA  

Radicación:     76001-31-10003-2021-00320-00 

Fecha:    Septiembre 1 de 2022  

 

INTERVINIENTES 

 

Juez:      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  

Demandante:   LUIS FELIPE ORDOÑEZ MOSSOS  

Apoderada:    L IL IAN STERLING GUZMAN DIAZ  

Demandado:   JUAN FELIPE ORDOÑEZ RIVERA  

Apoderada:     MARIA ISABEL CARVAJAL RODRIGUEZ  

 

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA  

2.  FASE CONCILIATORIA  

3.  SANEAMIENTO Y CONTROL DE LEGALIDAD  

4.  PRACTICA DE INTERROGATORIOS 

5.  FIJACIÓN HECHOS –  OBJETO DEL LIT IGIO  

6.  ALEGACIONES FINALES  

7.  PROFERIMIENTO DE SENTENCIA 

 

SENTENCIA Nro.116 

 

Por lo anter iormente expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: NEGAR  las pretensiones de la demanda en el sentido de que el 

al imentar io Luis Fel ipe Ordoñez deberá suministrar la cuota 

al imentar ia mensual a su hi jo Juan Fel ipe Ordoñez hasta el día 

30 de junio del año 2023, fecha en que culmina su 

especial ización en derecho público en la Universidad Externado 

de Colombia. 

 

SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS  a la parte demandante. F í jense como 

agencias en derecho la suma de 1  smmlv.  

 

TERCERO: La presente decisión no hace tránsito a cosa juzgada mater ial 

s i  no formal.  

 



Ju zg a d o  T e rce ro  de  F am i l i a  d e  O ra l i d ad  d e  Ca l i  
R a d ica c ió n  n ro .  2 02 1 -00 32 0 -0 0 

A u d ie n c ia  y  S e n te n c ia   

 
 

CUARTO: ARCHIVAR  el expediente, una vez en firme la providencia, 

real izada la anotación respectiva y previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

La presente providencia queda notif icada en estrados . 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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